
 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] i 

 

Tabla de Contenidos 

CAPÍTULO III ï MEDIO BIÓTICO 

3. PLANTAS ............................................................................................................................ 1 

3.1 Introducción ......................................................................................................................... 1 

3.2 Objetivos .............................................................................................................................. 2 

3.3 Materiales y Métodos........................................................................................................... 2 

3.3.1 Definición de Área de Estudio ............................................................................................. 2 

3.3.2 Marco Biogeográfico............................................................................................................ 5 

3.3.3 Caracterización de la Vegetación y Flora ........................................................................... 5 

3.3.4 Levantamiento de información en terreno .......................................................................... 8 

3.3.5 Análisis de sensibilidades ambientales ............................................................................... 9 

3.4 Resultados ......................................................................................................................... 10 

3.4.1 Marco biogeográfico .......................................................................................................... 10 

3.4.2 Caracterización de la vegetación ...................................................................................... 17 

3.4.3 Caracterización de la Flora................................................................................................ 49 

3.4.4 Análisis de sensibilidades ambientales ............................................................................. 56 

3.5 Conclusión ......................................................................................................................... 62 

3.6 Referencias ........................................................................................................................ 64 

3.7 Apéndices  ......................................................................................................................... 68 

3.7.1 Apéndice 3.1: Parcelas florísticas y levantamiento en terreno......................................... 68 

3.7.2 Apéndice 3.2: Flora potencial ............................................................................................ 70 

3.7.3 Apéndice 3.3: Resultados de análisis Braun Blanquet.  .................................................... 73 

3.7.4 Apéndice 3.4: Cartografía digital ....................................................................................... 73 

4 ANIMALES SILVESTRES ................................................................................................ 74 

4.1 Introducción ....................................................................................................................... 74 

4.2 Objetivos ............................................................................................................................ 75 

4.3 Materiales y métodos......................................................................................................... 75 

4.3.1 Áreas de estudio ................................................................................................................ 75 

4.3.2 Registro de datos............................................................................................................... 76 

4.3.3 Análisis de datos................................................................................................................ 78 

4.4 Resultados ......................................................................................................................... 80 

4.4.1 Hábitats considerados ....................................................................................................... 80 

4.4.2 Transectos ......................................................................................................................... 88 

4.4.3 Resultados de la campaña de muestreo directo ............................................................ 100 

4.4.4 Resultados preliminares del fototrampeo........................................................................ 105 

4.4.5 Comparación entre especies potenciales y registros del presente estudio ................... 112 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] ii 

 

4.4.6 Descripción de especies amenazadas registradas en los sitios de estudio .................. 115 

4.4.7 Lista preliminar de especies de vertebrados terrestres sensibles entorno a los SVAHT del 

Área de Estudio.............................................................................................................................. 121 

4.4.8 Análisis de sensibilidades ambientales ........................................................................... 122 

4.5 Conclusión ....................................................................................................................... 123 

4.6 Referencias ...................................................................................................................... 124 

4.7 Apéndices ........................................................................................................................ 128 

4.7.1 Apéndice 3.5: Registro fotográfico fauna. ....................................................................... 128 

4.7.2 Apéndice 3.6: Inventario y conteo directos de las especies de fauna de vertebrados 

registrados durante la campaña de muestreo en los sitios de SVAHT del Área de Estudio, región 

de Atacama. ................................................................................................................................... 128 

 

Tablas 

Tabla 1. Superficie de las Áreas de Estudio por sector.  ................................................................... 3 

Tabla 2. Categorías de cubrimiento. ................................................................................................. 7 

Tabla 3. Codificación de las especies dominantes. .......................................................................... 7 

Tabla 4. Abundancia y codificación de Braun-Blanquet (1987)........................................................ 8 

Tabla 5. Número de parcelas florísticas y levantamientos COT registradas por Humedal. ............ 9 

Tabla 6. Comunidades vegetacionales identificadas por humedal.  ............................................... 17 

Tabla 7. Resumen taxonómico de la flora registrada en el Área de Estudio.  ................................ 50 

Tabla 8. Catálogo florístico registrado en el Área de Estudio......................................................... 51 

Tabla 9. Flora registrada en el Área de Estudio, por humedal.  ...................................................... 53 

Tabla 10. Superficie, en ha, según tipo o condición de vegetación y otros usos. .......................... 58 

Tabla 11. Detalle de la ubicación fechas y horas de evaluación de cada sitio visitado en la cuenca 

Salar de Pedernales. .................................................................................................... 77 

Tabla 12. Detalle de los resultados numéricos y porcentajes de la riqueza de especies por cada 

sitio visitado y para la Cuenca Salar de Pedernales.................................................. 101 

Tabla 13. Especies potenciales en relación a las especies observadas en el Área de Estudio, 

origen geográfico, estado de conservación y apéndice CITES. ................................ 112 

Tabla 14. Listado de especies en el Área de Estudio ................................................................... 121 

  



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] iii 

 

Figuras 

Figura 1. Área de ejecución de la medida RC-02 Puesta en Valor. Referencia de Polígono Sitio 

Prioritario Salar de Pedernales: MMA (2021), a través de IDE Chile. ........................... 4 

Figura 2. Formaciones Vegetacionales (Gajardo, 1994). ............................................................... 12 

Figura 3. Pisos vegetacionales (Luebert y Pliscoff, 2019). ............................................................. 16 

Figura 4. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar de Pedernales.  ... 20 

Figura 5. Vistas hacia Bofedal salino de Triglochin concinna (A y B). ........................................... 21 

Figura 6. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). ................................................... 21 

Figura 7. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar La Laguna.  ......... 22 

Figura 8. Vistas hacia Bofedal salino de Zameioscirpus atacamensis (A y B) .............................. 23 

Figura 9. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). ................................................... 23 

Figura 10. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar de Piedra Parada.

....................................................................................................................................... 24 

Figura 11. Vistas hacia Vega salina de Deyeuxia eminens var fulva (A y B)................................. 25 

Figura 12. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). ................................................. 25 

Figura 13. Vistas hacia Vega salina de Zameioscirpus atacamensis y Puccinellia frigida (A y B).

....................................................................................................................................... 26 

Figura 14. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Ciénaga.  ........................ 27 

Figura 15. Vistas hacia Vega salina de Puccinellia frigida (A y B). ................................................ 28 

Figura 16. Vegetación muerta (A) y Zanja de drenaje (B). ............................................................. 28 

Figura 17. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Pastos Largos. ............... 29 

Figura 18. Vistas hacia Bofedal de Oxychloë andina (A y B). Vegetación muerta y zanjas de drenaje 

insertas en la comunidad (C y D). ................................................................................ 30 

Figura 19. Bofedal Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva, Deyeuxia velutina, Oxychloë 

andina (A, B y C); Tuberías de conducción de agua sobre la comunidad de vegetación 

(D). Vegetación muerta y zanjas de drenaje insertas en la comunidad (E y F). ......... 31 

Figura 20. Vegetación muerta en el humedal de Pastos Largos (A y B). ...................................... 32 

Figura 21. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Río Negro. ..................... 33 

Figura 22. Bofedal de Oxychloë andina (A y B). ............................................................................. 34 

Figura 23. Bofedal pajonal hídrico de Oxychloë andina; Deyeuxia velutina (A y B). ..................... 34 

Figura 24. Matorral de Adesmia echinus (A y B). ........................................................................... 35 

Figura 25. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Tinajas/Trojitas. ............. 36 

Figura 26. Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp (A); Signos de huellas de vehículos 

(B).................................................................................................................................. 37 

Figura 27. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Tordillo.  .......................... 38 

Figura 28. Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp (A y B); Instalación y tubería en 

humedal (C y D); Sectores con vegetación muerta (D, E y F)..................................... 39 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] iv 

 

Figura 29. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Vertiente 2 (Cerros 

nevados)........................................................................................................................ 40 

Figura 30. Bofedal vega salina de Carex vallis-pulchrae, Deyeuxia eminens var fulva, Oxychloë 

andina (A y B); Afloramientos salinos (C y D); Restos de tubería y tranque de 

acumulación (E y F). ..................................................................................................... 41 

Figura 31. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en El Colorado.  ................... 42 

Figura 32. Vega muerta de Puccinellia frigida (A y B); Parches pequeños con vega activa de P. 

frigida en la zanja de drenaje central (C y D); Zanja de drenaje central (E); Zanja de 

drenaje lateral (F).......................................................................................................... 43 

Figura 33. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en La Ola. ........................... 44 

Figura 34. Pajonal hídrico de Deyeuxia velutina (A); Canalización de aguas (B); Aguas 

superficiales en el pajonal hídrico de D. velutina (C y D). ........................................... 45 

Figura 35. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Leoncito.  ........................ 46 

Figura 36. Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva y Deyeuxia velutina (A, B, C y D); Obras 

hidráulicas (E y F). ........................................................................................................ 47 

Figura 37. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Asiento.  .......................... 48 

Figura 38. Intervenciones en el Herbazal de Acaena magellanica (A y B); Herbazal de Acaena 

magellanica (C y D). ..................................................................................................... 49 

Figura 39. Número de especies según su origen. .......................................................................... 53 

Figura 40. Registo de la especie endémica Nastanthus caespitosus. ........................................... 60 

Figura 41. Ubicación de los SVAHT involucrados en relación a la Cuenca del Salar de Pedernales 

y las localidades del área. ............................................................................................ 76 

Figura 42. Estrato tipificado como cuerpo de agua ........................................................................ 80 

Figura 43. Estrato tipificado como Vegetación con agua. .............................................................. 81 

Figura 44. Estrato tipificado como Costra salina............................................................................. 82 

Figura 45. Estrato tipificado como Pedregoso sin vegetación........................................................ 83 

Figura 46. Estrato tipificado como Pedregoso con vegetación....................................................... 84 

Figura 47. Estrato tipificado como Vegetación seca. ...................................................................... 85 

Figura 48. Estrato tipificado como río.............................................................................................. 86 

Figura 49. Estrato tipificado como cauce pedregoso. ..................................................................... 87 

Figura 50. Ubicación de los transectos de evaluación.................................................................... 88 

Figura 51. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

La Ola. ........................................................................................................................... 89 

Figura 52. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

La Laguna. .................................................................................................................... 90 

Figura 53. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

El Colorado. .................................................................................................................. 91 

Figura 54. Ubicación de los transectos de evaluación, en relación a los estratos en el sitio 

denominado Ciénaga.................................................................................................... 92 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] v 

 

Figura 55. Ubicación del transecto de evaluación, en relación a los estratos en el sitio denominado 

Quebrada Asiento. ........................................................................................................ 93 

Figura 56. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

Vertientes 2. .................................................................................................................. 94 

Figura 57. Ubicación del transecto de evaluación, cámara trampa en relación a los estratos en el 

sitio denominado Quebrada Leoncito........................................................................... 95 

Figura 58. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

Río Negro. ..................................................................................................................... 96 

Figura 59. Ubicación del transecto de evaluación, en relación a los estratos en el sitio denominado 

Pastos Largos. .............................................................................................................. 97 

Figura 60. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

Tordillo........................................................................................................................... 98 

Figura 61. Ubicación del transecto de evaluación en relación a los estratos en el sitio denominado 

Tinajas/Trojitas.............................................................................................................. 99 

Figura 62. Ubicación del transecto de evaluación, en relación a los estratos en el sitio denominado 

Piedra Parada. ............................................................................................................ 100 

Figura 63. A: Distribución geográfica de la riqueza de vertebrados en los sitios evaluados de la 

Cuenca del Salar de Pedernales. ............................................................................... 102 

Figura 64. Curva de acumulación de especies de reptiles alcanzando su asíntota en la Cuenca 

Salar de Pedernales. .................................................................................................. 103 

Figura 65. Curva de acumulación de especies de aves con tendencia a alcanzar su asíntota en la 

Cuenca Salar de Pedernales...................................................................................... 104 

Figura 66. Curva de acumulación de especies de mamíferos con tendencia a alcanzar su asíntota 

en la Cuenca Salar de Pedernales............................................................................. 105 

Figura 67. Ubicación de las cámaras trampas instaladas ............................................................ 106 

Figura 68. Registro de Asthenes modesta (canastero chico) con cámara trampa. ..................... 107 

Figura 69. Registro de Lama guanicoe. ........................................................................................ 107 

Figura 70. Registro de Abrothrix andinus (ratón andino) con cámara trampa. ............................ 108 

Figura 71. Registro de Lagidium viscacia (viscacha) con cámara trampa. .................................. 108 

Figura 72. Registro de Lepus europeus (liebre) con cámara trampa. .......................................... 109 

Figura 73. Registro de Lycalopex culpaeus (zorro culpeo) con cámara trampa. ......................... 109 

Figura 74. Registro de Puma concolor (puma) con cámara trampa............................................. 110 

Figura 75. Registro de Vicugna vicugna y Lama guanicoe (vicuña y guanaco) con cámara trampa

..................................................................................................................................... 110 

Figura 76. Registro de tropilla de Vicugna vicugna (vicuña) con cámara trampa ........................ 111 

Figura 77. Registro de tropilla de Vicugna vicugna (vicuña) con cámara trampa ........................ 111 

 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 1 

 

CAPÍTULO III ï MEDIO BIÓTICO 

3. PLANTAS 

3.1 Introducción 

En el contexto de la existencia de la demanda interpuesta por Daño Ambiental por parte del Consejo 

de Defensa del Estado (CDE), y en el marco del Avenimiento y Transacción entre las partes, Codelco 

División Salvador (DS) y el CDE acordaron una serie de medidas, entre las cuales se incluyen las 

asociadas al Sistemas Vegetacionales Azonales Hídricos Terrestres (SVAHT). Dentro de estas 

medidas se encuentra el Plan de Compensación, que contempla un Plan de Reparación Ex - Situ por 

una parte (Medida RC-01) y un Plan de Puesta en Valor de características y magnitud suficientes 

(Medida RC-02), de forma tal de hacerse cargo de los efectos negativos producidos en el Salar de 

Pedernales. 

La Medida RC-02 corresponde a un conjunto de medidas de puesta en valor del Plan de Compensación 

las cuales se desarrollarán en: cuenca del Salar de Pedernales (SVAHT activo), en los Salares La 

Laguna y Piedra Parada, en quebrada Asiento, en quebrada Leoncito y en todas las áreas, en buen 

estado y reparadas, de las quebradas aledañas de agua dulce en que se propone realizar reparación 

ex-situ, que se identifican en el acápite 3 de este documento. 

El objetivo del proyecto ñPlan de Puesta en Valor de Salar de Pedernalesò es desarrollar un Plan de 

Puesta en Valor en las áreas de afectación de los Sistemas Vegetacionales Azonales Hídricos 

Terrestres (SVAHT) en la cuenca del Salar de Pedernales, para establecer la base de información de 

componentes ambientales y actores clave en el área, y su difusión a través de diversos canales. Se 

espera así contribuir a la disminución de la brecha de conocimiento científico de estos ecosistemas y 

la generación de un flujo sostenido de beneficios culturales, sociales y económicos para las 

comunidades aledañas al área de afectación.  

En el presente capitulo se presentan los resultados parciales que permiten establecer una 

caracterización inicial de la vegetación del Área de Estudio. La totalidad de la información levantada in-

situ será el insumo principal para la primera fase del Plan de Puesta en Valor, la cual es la confección 

del Plan de Manejo bajo la metodología de los Estándares Abiertos, y a la fecha de la presentación de 

este informe, se encuentra en desarrollo.  
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3.2 Objetivos 

Caracterizar la vegetación y flora del Área de Estudio, como insumo preliminar para la propuesta de 

Plan de Manejo del Plan de Manejo de la Medida RC-02 Plan de Puesta en Valor. Los objetivos 

específicos fueron: 

¶ Definir el marco biogeográfico en el cual se desarrollan los SVAHT definidos en el Área de 

Estudio; 

¶ Caracterizar la Vegetación y Flora que se encuentra en el Área de Estudio, en vistas de 

representar espacialmente y cuantificar los sistemas vegetacionales, determinar la riqueza 

taxonómica y abundancia de la flora vascular terrestre presente en el Área de Estudio y 

evidenciar posibles intervenciones antrópicas; 

¶ Describir las especies de flora vascular de acuerdo con su hábito de crecimiento, origen 

biogeográfico y categoría de conservación; 

¶ Establecer la presencia de elementos sensibles desde el punto de vista de la importancia de los 

ambientes descritos y las especies. 

3.3 Materiales y Métodos 

El presente avance de resultados, relacionado al Proyecto de Plan de Puesta en Valor, se llevó a cabo 

en dos etapas complementarias.  

En la primera etapa, se realizó una revisión de fuentes bibliográficas para establecer el marco 

biogeográfico en el cual se establecen los SVAHT definidos en el Área de Estudio y la flora potencial 

presente, describiendo con estos aspectos relevantes de estos sistemas, y también complementando 

los datos de vegetación y flora levantados en terreno.  

La segunda etapa contempló la realización de una campaña de terreno para el levantamiento de 

información in-situ, enfocada en los componentes de vegetación y flora y su caracterización con 

metodologías a detallar. 

3.3.1 Definición de Área de Estudio 

El Área de Estudio establecido para cada SVAHT corresponde a las unidades de vegetación definidas 

mediante el análisis de imágenes satelitales y aéreas capturadas con dron, utilizadas como insumo 

para la fotointerpretación con el objetivo de definir las superficies de los sistemas a evaluar e identificar 

las áreas que presentan zonas denudadas, vegetación viva o vegetación en condiciones intermedias. 

El detalle metodol·gico y resultados en detalle de este an§lisis se encuentra en el informe ñApéndice 

03 ï Compensación, elaborado por el Centro de Ecolog²a Aplicadaò como parte del Avenimiento (CEA, 

2020). 

Según las bases técnicas de la Medida RC-02: Plan de Puesta en Valor de Codelco DS, las acciones 

de Puesta en Valor se emplazan en una superficie de 175,18 ha las cuales se distribuyen según el 

siguiente detalle de áreas (Tabla 1 y Figura 1). 
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Tabla 1. Superficie de las Áreas de Estudio por sector. 

Sector Superficie (ha) 

Pedernales 37,48 

La Laguna 0,49 

Piedra Parada 8,42 

Ciénega 0,60 

Pastos Largos 42,1 

Río Negro 2,97 

Tinaja/Trojitas 0,59 

Tordillo 0,96 

Vertientes 2 (Cerros Nevados) 3,71 

El Colorado 3,34 

La Ola 25,5 

Leoncito 46,22 

Asiento 2,8 

Superficie total 175,18 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
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Figura 1. Área de ejecución de la medida RC-02 Puesta en Valor. Referencia de Polígono Sitio Prioritario Salar de Pedernales: MMA 
(2021), a través de IDE Chile. 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 5 

 

3.3.2 Marco Biogeográfico 

Las fuentes consultadas para definir el marco biogeográfico del Área de Estudio, permiten establecer 

una referencia general de la vegetación y flora potencial del Área de Estudio, y colaboran en el análisis 

y conclusiones de la información recabada sobre las comunidades vegetacionales presentes, su 

ubicación, contexto a escala local y regional y sus especies de flora más características. 

El estudio sobre la ñVegetaci·n Natural de Chileò (Gajardo, 1994) fue desarrollado a partir de criterios 

biogeográficos y antecedentes de terreno, estableciendo cuatro niveles de agregación; región 

ecológica, sub-región ecológica, formación vegetal y comunidad tipo. Los tres primeros poseen 

representación cartográfica y por lo tanto áreas de distribución definidas. El cuarto nivel desagrega las 

formaciones vegetales sobre la base de criterios de tipo micro ambiental, nivel de alteración por 

procesos catastróficos naturales y/o por efectos de influencia antrópica. Este nivel no posee 

representación cartográfica. Para cada una de estas comunidades el sistema entrega una lista de las 

especies más representativas. El autor delimita ocho regiones, 21 subregiones y 84 formaciones 

vegetales para la vegetación de Chile. 

La ñSinopsis bioclim§tica y vegetacional de Chileò (Luebert y Pliscoff, 2019) se elabor· a partir de 

criterios bioclimáticos (termotipos y ombrotipos, los que definen pisos bioclimáticos) y vegetacionales 

(formaciones vegetales). La unidad básica de análisis está constituida por el concepto de piso 

vegetacional, la cual se caracteriza típicamente por una formación vegetal con especies dominantes 

específicas y un piso bioclimático bajo el cual tales formaciones pueden ser encontradas, y que está 

compuesta por comunidades vegetales zonales e integra comunidades intrazonales y extrazonales. 

(Luebert y Plisscoff, 2019). El espacio asociado con un piso de vegetación puede ser caracterizado por 

su composición florística, junto con su dinámica y heterogeneidad interna, esto considerando la 

variación de la composición de especies en la gradiente de elevación. 

Según Luebert y Plisscoff (2019), una unidad intrazonal, se distribuye localmente y en forma 

independiente del clima bajo cierto rango mayor o menormente restringido de variación climática, 

debiendo su distribución a la influencia de algún factor, generalmente asociado al suelo o afloramientos 

de agua, y que establece condiciones locales más favorables o restrictivas que las del clima local. Una 

unidad azonal también debe su distribución a la influencia de algún factor, pero esta distribución local 

presenta absoluta independencia de las condiciones climáticas regionales. 

La flora potencial entregada por estos autores fue complementada con la informada en la Línea de 

Base y con los ejemplares herborizados almacenados en los herbarios de la Universidad de 

Concepción y de la Universidad de La Serena. Estos repositorios fueron consultados, rescatando las 

especies que se registran para el Área de Estudio. 

3.3.3 Caracterización de la Vegetación y Flora 

3.3.3.1 Vegetación 

Las comunidades y unidades de vegetación del Área de Estudio fueron previamente definidas mediante 

fotointerpretación y se caracterizaron en base a la metodología de Carta de Ocupación de Tierras 

(Etienne y Prado, 1982). 
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Comunidades vegetacionales 

El método de la Carta de Ocupación de Tierras (COT), descrito y adaptado para Chile por Etienne y 

Prado (1982), considera a la vegetación como el factor integrador de las variaciones naturales del medio 

y de las modificaciones debidas a la acción antrópica. Esta metodología pretende, mediante el uso de 

la cartografía, lograr una representación fiel de la vegetación actual a una escala de trabajo dada. Esta 

se obtiene a través de la evaluación de dos variables: formación vegetal y especies dominantes. 

Este método clasifica la vegetación en cuatro tipos biológicos: 

¶ Herbáceos: son aquellas especies cuyos tejidos no están lignificados (no son leñosos), con 

tallos ricos en clorofila y fotosintéticos (hierbas). En este tipo se encuentran las formaciones de 

vegetación denominadas herbazales, pastizales, vegas y bofedales; 

¶ Leñosos bajos (arbustivos): son aquellas especies de tejidos lignificados o leñosos, cuyo 

tamaño no pasa los 2 metros de altura (en casos excepcionales pueden llegar a medir hasta 4 

metros de altura). En este tipo se encuentra la formación de vegetación matorral; 

¶ Leñosos altos (arbóreos): son aquellas especies de tejidos lignificados o leñosos, cuyo tamaño 

excede los 2 metros de altura. En este tipo se encuentra la formación de vegetación bosque; 

¶ Suculentos (cactus y chaguales): bajo esta denominación se agrupan principalmente las 

cactáceas y bromeliáceas. En este tipo se encuentra la formación de vegetación formaciones 

de suculentas. 

La formación vegetacional corresponde a una unidad abstracta que representa el conjunto de 

comunidades vegetacionales con una fisionomía similar según Luebert y Plisscoff (2019). Se constituye 

como la agrupación de plantas pertenecientes o no a la misma especie, que presentan caracteres 

convergentes tanto en su forma como en su comportamiento. Esta definición de formación vegetacional 

la constituye en un enfoque fisonómico basado en su estratificación y cobertura, otorgando una imagen 

de la disposición vertical y horizontal de la vegetación in situ. Estas pueden ser simples o complejas, 

de acuerdo con la dominancia de uno o más tipos biológicos. El criterio de dominancia está dado por 

un umbral de densidad, cuyo valor varía según la región ecológica considerada. Por su parte, la 

comunidad vegetacional corresponde al conjunto de especies vegetales que coexisten y se agrupan en 

un determinado lugar (Luebert y Plisscoff, 2019). 

La cobertura o cubrimiento representa la proporción del terreno que es ocupada por la vegetación o por 

su proyección vertical, esta es estimada en terreno de acuerdo con pautas para la estimación visual del 

recubrimiento (Etienne y Prado, 1982). Este criterio da una idea de la abundancia de los diferentes tipos 

biológicos y se expresa en porcentaje global o por estratas para cada unidad identificada en terreno. 

La Tabla 2 define las categorías de cobertura y su denominación.  
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Tabla 2. Categorías de cubrimiento. 

Cobertura (%) Denominación Índice 

1 ï 5 muy escasa 1 

5 ï 10 escasa 2 

10 ï 25 muy abierta 3 

25 ï 50 abierta 4 

50 ï 75 semidensa 5 

75 ï 90 densa 6 

90 ï 100 muy densa 7 

Fuente: Modificado de Etienne y Prado, 1982. 

Las especies dominantes corresponden a aquellas plantas cuyas características morfológicas marcan 

fisonómicamente la vegetación, determinándose para cada tipo biológico identificado. Para su 

levantamiento y representación se utiliza la codificación presentada en la Tabla 3. 

Tabla 3. Codificación de las especies dominantes. 

Tipo biológico 
Código 

Género Especie 

Leñoso alto MAYÚSCULA MAYÚSCULA 

Leñoso bajo MAYÚSCULA Minúscula 

Herbáceo minúscula Minúscula 

Suculento minúscula MAYÚSCULA 

Fuente: Modificado de Etienne y Prado, 1982. 

3.3.3.2 Flora 

Para determinar la composición, riqueza y abundancia de la flora vascular presente en el Área de 

Estudio se utilizó la metodología desarrollada por Braun-Blanquet (Muellër-Dombois & Ellenberg, 1974). 

Este método considera la elaboración de un listado de especies presentes en un área limitada, 

homogénea y representativa de un tipo de vegetación, denominada como Parcela Florística. 

Para la elaboración de la Parcela Florística se establecieron parcelas de muestreo rectangulares de 

500 m2, de 20 m de ancho y 25 de largo. En ellas se registró toda especie vegetal vascular que se 

encontrara dentro de la parcela, junto con su cobertura estimada según la Tabla 4. Esta información se 

complementó registrando también las especies que se encuentran fuera de la parcela, consideradas 

como raras, denotándolas con esta condición en el formulario de registro. 

Para cada especie registrada y determinada se definió su nomenclatura taxonómica, basado en el 

Catálogo de las plantas vasculares de Chile (Rodríguez et al. del 2018). 
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Tabla 4. Abundancia y codificación de Braun-Blanquet (1987). 

Código Descripción de cobertura 

p 
Registro fuera de la parcela (dentro de la unidad caracterizada); cobertura 

insignif icante 

r individuo solitario, cobertura insignif icante 

+ pocos individuos con cobertura poco significativa 

1 numerosos individuos con cobertura < 5% 

2m número de individuos > 50 con cobertura < 5% 

2a numerosos individuos con cobertura entre 5 -15 % 

2b cobertura entre 15 - 25 % 

3 cobertura entre 25 - 50 % 

4 cobertura entre 50 - 75 % 

5 cobertura entre 75 - 100% 

Fuente: Modificado de Braun-Blanquet (1987). 

3.3.4 Levantamiento de información en terreno 

A continuación, se presentan las etapas utilizadas en el levantamiento de información en terreno, 

realizado entre los días 29 de noviembre y 03 de diciembre del año 2021, para la caracterización de la 

vegetación y flora del Área de Estudio. 

1. En cada humedal visitado, se realizaron puntos de levantamiento de vegetación y parcelas 

florísticas, definidos previamente mediante fotointerpretación del Área de Estudio, con la 

finalidad de obtener una representatividad óptima del sistema en cuestión (Figura 1).  

2. Para caracterizar la vegetación, y definir las comunidades vegetacionales presentes en los 

SVAHT del Área de Estudio, se utilizó el método de la Carta de Ocupación de Tierras, COT 

(Etienne y Prado, 1982). 

3. La flora se caracterizó en riqueza y abundancia con parcelas florísticas, utilizando la 

metodología propuesta por Braun-Blanquet (Muellër-Dombois & Ellenberg, 1974). 

Este levantamiento se tradujo en un esfuerzo de muestreo de 53 puntos de levantamiento COT y 48 

parcelas florísticas en toda el Área de Estudio, las coordenadas se encuentran detalladas en el 

Apéndice 3.1: Parcelas florísticas y levantamiento en terreno. 

El número de puntos levantados en cada humedal visitado y el detalle del método aplicado se muestra 

en la Tabla 5.
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Tabla 5. Número de parcelas florísticas y levantamientos COT registradas por Humedal. 

Humedal Número de parcelas florísticas Número de levantamientos COT 

Asiento 3 3 

Ciénaga 3 3 

El Colorado 5 6 

La Ola 4 4 

Leoncito 5 6 

Pastos Largos 7 8 

Río Negro 3 3 

Salar de Pedernales 4 5 

Salar La Laguna 3 4 

Salar Piedra Parada 2 2 

Tinajas - Trojitas 4 4 

Vertiente 2 3 3 

Total 48 53 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

3.3.5 Análisis de sensibilidades ambientales 

El análisis de sensibilidades toma como base principal la identificación de las singularidades 

ambientales basado en los criterios propuestos por el SEA (2015), en su ñGu²a para la Descripci·n del 

Área de Influencia ï Descripción de los Componentes Suelo, Flora y Fauna de Ecosistemas Terrestreò 

y CONAF (2020), ñGu²a de Evaluaci·n Ambiental: Criterios para la Evaluaci·n de Proyectos sometidos 

al SEIAò. Estos criterios se enfocan tanto en la singularidad de los sistemas vegetacionales y especies, 

como distribución acotada, representatividad, fragilidad, o endemismo, y en las intervenciones 

antrópicas, proyectadas o existentes, sobre estos componentes o en sus inmediaciones, y que puedan 

afectar sus dinámicas. 

Lo anterior es complementado con las proyecciones futuras de la permanencia de estos sistemas bajo 

escenarios de cambio climático realizados por Luebert y Pliscoff (2019) y Muñoz-Sáez et al. (2021). 

Dichos criterios y las proyecciones se evaluaron con los datos e información recabada de vegetación 

y flora, y fueron complementados con referencias que complementan el análisis realizado: 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 10 

 

3.4 Resultados 

3.4.1 Marco biogeográfico 

3.4.1.1 Formaciones Vegetacionales (Gajardo, 1994) 

El Área de Estudio se encuentra en la Región de la Estepa Altoandina, específicamente en la Subregión 

del Altiplano y la Puna. Los factores determinantes de esta región son la altitud y el relieve, siendo la 

aridez relativa y un corto período vegetativo lo que determina una fisionomía particular de sus 

formaciones vegetales. Al respecto, existe una gran homogeneidad en la forma de vida de las plantas, 

presentando tres tipos biológicos fundamentales: las plantas pulvinadas o en cojín, las gramíneas 

cespitosas, pastos duros o ñcoironesò y los arbustos bajos de follaje reducido (ñtolasò).  

La Subregión del Altiplano y la Puna representa a aquel sector de la estepa altoandina que se distingue 

por encontrarse situado sobre un relieve de altiplanicies, generalmente con más de 4.000 m de altitud. 

Predomina un régimen climático de influencias tropicales con lluvias de verano, que más hacia el sur, 

en la Puna propiamente tal, sólo constituye una influencia marginal, lo que le concede un carácter de 

mayor aridez. Sin embargo, sus estrechas afinidades florísticas permiten reunir a ambos sectores, 

Altiplano y Puna, en una sola subregión vegetacional. 

El Área de Estudio se inserta en dos Formaciones Vegetacionales, denominadas como la ñEstepa 

des®rtica de los salares andinosò y la del ñDesierto altoandino del Ojos del Saladoò. En la Figura 2 se 

detalla la disposición de estas formaciones, donde se muestran otras formaciones contiguas, las que 

entregan contexto para el Área de Estudio. 

Estepa desértica de los salares andinos 

Formación vegetal que se encuentra ubicada en la Cordillera de los Andes, en el sur de Antofagasta y 

en el norte de Atacama, cubriendo un amplio territorio en que el paisaje está dominado por la presencia 

de los grandes salares andinos. Su fisionomía es netamente desértica, con una vegetación muy rala, 

que sólo en lugares especialmente favorables alcanza una cierta densidad. 

Para esta formación, Gajardo (1994) declara las siguientes especies representativas, acompañantes y 

comunes, junto a su nombre común: 

¶ Especie representativas: Adesmia hystrix, ñjarillaò. 

¶ Especies acompañantes: Acaena magellanica, ñcadilloò; Chaetanthera chilensis; Ephedra 

americana ñpingopingoò; Jaborosa caulescens; Juncus balticus ñjunquillo".  

¶ Especies comunes: Astragalus bustillosii, ñgarbanzo silvestreò; Atriplex deserticola, ñcachiyuyoò; 

Fabiana imbricata ñpichi romeroò; Hordeum comosum ñratoneraò; Nicotiana corymbosa ñtabaco 

cimarr·nò; Maihueniopsis ovata ñchap²nò; Senecio santelicis. 

¶ Las comunidades típicas definidas para este ambiente son las siguientes: 

Atriplex deserticola - Lycium minutifolium: agrupación vegetal característica del desierto, que se 

ubica de preferencia en sectores de aguas salinas. 
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Fabiana bryoides - Parastrephia lepidophylla: comunidad típica del desierto andino, que se 

encuentra de preferencia en sectores aluviales y cerca de las aguadas. 

Atriplex imbricata - Cristaria andicola. 

Atriplex atacamensis - Tessaria absinthioides. 

Desierto Altoandino del Ojos del Salado 

Ambiente de gran altitud, en su mayor parte sobre los 5.000 m, lo que señala generalmente el límite de 

la vegetación en esta latitud. Por su extensión relativa y su probable interés florístico, es incluido como 

formación vegetal, aunque solamente se cuente con indicaciones indirectas de su vegetación (Gajardo, 

1994). 

Como única comunidad característica de esta formación, el autor señala a la siguiente especie: 

¶ Stipa chrysophylla: comunidad que penetra en los sectores de menor altitud de esta formación. 
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Figura 2. Formaciones Vegetacionales (Gajardo, 1994). 
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3.4.1.2 Pisos vegetacionales (Luebert y Pliscoff, 2019) 

Los humedales del Área de Estudio se encuentran en tres pisos vegetacionales: el Matorral bajo 

desértico tropical andino de Atriplex imbricata, el Herbazal tropical-mediterráneo andino de 

Chaetanthera sphaeroidalis y en un sector denominado como Sin Vegetación.  

Estos pisos vegetacionales presentan en su definición formaciones vegetacionales que presentan 

distribución local, denominadas unidades intrazonales, las cuales se integran como parte de la 

heterogeneidad del piso y se registran espacialmente dentro de los pisos mencionados. Estas unidades 

obedecen a condiciones del terreno particulares. Estas unidades intrazonales son la unidad intrazonal 

denominadas Matorral desértico ripario, Tuberas alcalinas (Bofedales), Pastizal alto ripario y las 

Comunidades herbáceas riparias.  

A continuación, se describen los pisos y unidades intrazonales descritas para el Área de Estudio y en 

la Figura 3 se detalla la disposición de estos pisos vegetacionales, donde se muestran otros pisos 

contiguos que entregan contexto para el Área de Estudio. 

Piso vegetacional Matorral bajo desértico tropical andino de Atriplex imbricata 

Se ubica en la zona precordillerana andina de la región de Atacama, en un rango altitudinal que va de 

los 1.500 m a los 3.800 m.s.n.m., y corresponde a un matorral abierto, pobre en especies, dominado 

casi exclusivamente por Atriplex imbricata, y acompañado por algunos elementos propios del piso 

altitudinal superior, como Cristaria andicola y Adesmia hystrix. También están presentes fuertes 

influencias desérticas que se manifiestan en la presencia ocasional de Adesmia atacamensis y Argylia 

tomentosa. Existen muy pocos datos directos de terreno publicados y gran parte de la información que 

se posee se basa en el trabajo de Rudolfo Philippi (Luebert y Pliscoff, 2019). 

¶ Las comunidades zonales identificadas en este piso corresponden a las de Atriplex microphylla 

y Atriplex imbricata - Cristaria andicola. 

¶ Este piso presenta como unidad de vegetación intrazonal al Matorral desértico ripario. 

¶ Como composición florística para este piso, Luebert y Pliscoff (2019) definen las siguientes 

especies: Adesmia atacamensis, A. hystrix, Argylia tomentosa, Atriplex imbricata, Cristaria 

andicola, Ephedra breana y Malesherbia lactea. 
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Piso vegetacional Herbazal tropical-mediterráneo andino de Chaetanthera sphaeroidalis 

Este piso corresponde un herbazal de altitud, formación dominada por plantas herbáceas, 

generalmente arrosetadas, donde la cobertura total de la vegetación es muy baja debido a las 

condiciones térmicas extremas. Las plantas, que son capaces de sobrevivir el invierno bajo la nieve, 

se encuentran usualmente en situaciones microclimáticamente favorables. Esta formación define el 

límite altitudinal de la vegetación en las áreas donde ocurre, y se distribuye ampliamente a lo largo de 

la cordillera de los Andes, por lo que su variabilidad florística es relativamente amplia. 

Particularmente, este piso vegetacional está ubicado en las partes altas de la cordillera de los Andes 

de las regiones de Atacama y sur de Antofagasta y norte de Coquimbo, sobre 4.000 m. Corresponde a 

un desierto de altura muy abierto, donde solo se encuentran algunas plantas herbáceas, generalmente 

en roseta, que crecen entre las rocas, donde las condiciones de humedad y temperatura son más 

favorables que en los sectores expuestos al efecto desecante del viento y la baja temperatura del aire.  

¶ La especie más característica de este piso de vegetación es Chaetanthera sphaeroidalis. 

¶ Las Comunidades zonales características de este piso son las de: Adesmia subterranea - Stipa 

frigida - Chaetanthera sphaeroidalis, Nototricho auricomae - Chaetantheretum sphaeroidalis, 

Tundra de Chaetanthera sphaeroidalis. 

¶ Como unidad intrazonal, este piso presenta a las denominadas Turberas alcalinas (bofedales), 

a definirse más adelante. 

¶ Su composición florística registra las siguientes especies: Adesmia capitellata, A. spuma, 

Chaetanthera pulvinata, C. sphaeroidalis, Jarava frigida, Junellia uniflora, Lenzia chamaepitys, 

Nototriche auricoma, N. compacta, N. hillii, Senecio pissisii, S. socompae, S. sundtii, S. 

volckmannii. 

Unidad intrazonal Matorral desértico ripario 

El Matorral desértico ripario corresponde a vegetación arbustiva desértica localizada a lo largo de 

cursos de agua, generalmente intermitentes, donde las especies dominantes son diferentes a las de la 

vegetación zonal, sin dejar de poseer un carácter xeromórfico. Se han incluido aquí comunidades 

dominadas por arbustos del género Nolana reportados para quebradas costeras del Desierto de 

Atacama, así como comunidades interiores donde pueden dominar Atriplex atacamensis, Tessaria 

absinthioides o Pleocarphus revolutus. Estas últimas pueden estar asociadas a altos niveles de 

salinidad en el suelo, por lo que también podrían ser incorporadas dentro de la vegetación halófila. 

¶ Las comunidades descritas para esta unidad son: Atriplex atacamensis - Tessaria absinthioides. 

Tessaria absinthioides - Distichlis spicata, Tessaria absinthioides - Pleocarphus revolutus, Tipo 

Pleocarphus revolutus.  
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Unidad intrazonal Turberas alcalinas (Bofedales) 

Las turberas alcalinas o bofedales comprenden varias comunidades de distribución altoandina que 

pueden cubrir vastas extensiones de terrenos anegados donde se acumula materia orgánica y se 

encuentra un pH básico. Están generalmente dominadas por Juncáceas que forman cojines, entre los 

que crecen otras especies, generalmente gramíneas. La presencia de Oxychloë andina caracteriza los 

bofedales a lo largo de su distribución geográfica. El gradiente local de humedad determina cambios 

en la dominancia y composición de las comunidades. Muchas de estas variaciones han sido descritas 

en la literatura como comunidades distintas que se segregan localmente. 

En su rango de distribución pueden reconocerse dos grandes unidades regionales. Una presente en 

los Andes tropicales (Puna), donde Oxychloë andina se ve constantemente acompañado por Festuca 

rigescens y donde también pueden ser importantes las especies del género Distichia. La otra está 

presente en los Andes mediterráneos y está caracterizada por la presencia de Patosia clandestina.  

Unidad intrazonal vegetación de salares andinos 

La vegetación halófita corresponde a comunidades localizadas en lugares donde la elevada salinidad 

es el principal factor determinante de la composición y estructura de la vegetación. Esto ocurre en 

diversas situaciones, particularmente en salares, márgenes lacustres y estuario.  

Corresponde a un complejo de comunidades vegetales que se encuentran asociadas a los salares 

altoandinos del norte de Chile. Las áreas vegetadas se encuentran generalmente en los márgenes de 

los salares o en las cercanías de lagunas interiores. 

Las formas de vida dominantes son herbáceas y arbustos bajos almohadillados, acompañadas por 

plantas de aspecto graminoide (ciperáceas, gramíneas y juncáceas), las que en algunas situaciones 

se hacen dominantes. En extensas zonas dentro de los salares la salinidad es demasiado elevada y no 

se presenta cobertura vegetacional. Esta unidad incluye a las comunidades: Puccinellia frigida - 

Sarcocornia pulvinata, Sarcocornia pulvinata - Puccinellia frigida, Scirpus atacamensis - Festuca 

deserticola, Bofedal salino de Zameioscirpus atacamensis, Llaretillar de Frankenia triandra, Llaretillar 

de Sarcocornia pulvinata, Tolar hídrico de Parastrephia lucida, Vegetación azonal de bofedales. 
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Figura 3. Pisos vegetacionales (Luebert y Pliscoff, 2019). 
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3.4.2 Caracterización de la vegetación 

3.4.2.1 Descripción de las comunidades vegetacionales por Humedal 

La Tabla 6 muestra las comunidades vegetacionales registradas en cada humedal, detallando el tipo 

de cobertura identificada y la superficie de vegetación observada de cada comunidad, junto a su 

proporción en relación con la superficie del Área de Estudio definida para cada humedal. 

Tabla 6. Comunidades vegetacionales identificadas por humedal. 

Humedal 
Tipo de 

cobertura 
Comunidad vegetacional 

Superficie 

(ha) 

Proporción 

superficie 

Salar de 

Pedernales 

Vegetación Vega salina de Triglochin concinna 12,89 34,39% 

Vega salina de Puccinellia frigida 7,09 18,91% 

Otros usos Cuerpo de agua 2,77 7,40% 

Sin información 

 

14,73 39,30% 

Total Salar de Pedernales 37,48 100,00% 

Salar de 

Piedra Parada 

Vegetación Vega salina de Deyeuxia eminens var fulva 0,56 6,64% 

Vega salina de Puccinellia frigida 3,05 36,27% 

Vega salina de Zameioscirpus 

atacamensis,Puccinellia frigida 

0,74 8,82% 

Zona 

desprovista de 

vegetación 

Zona sin vegetación 0,67 7,90% 

Sin información 

 

3,40 40,37% 

Total Salar de Piedra Parada 8,42 100,00% 

Salar La 

Laguna 

Vegetación Bofedal salino de Zameioscirpus 

atacamensis 

0,08 15,76% 

Vega salina de Puccinellia frigida 0,27 54,39% 

Sin información 

 

0,15 29,85% 

Total Salar La Laguna 0,49 100,00% 

Ciénaga Vegetación Vega de Puccinellia frigida 0,17 28,65% 

Vegetación zonal 0,17 27,45% 

Vegetación 

muerta 

Vegetación muerta 0,27 43,90% 

Total Ciénaga 0,60 100,00% 

Pastos Largos Vegetación Bofedal de Oxychloë andina 0,37 0,88% 
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Humedal 
Tipo de 

cobertura 
Comunidad vegetacional 

Superficie 

(ha) 

Proporción 

superficie 

Bofedal pajonal hídrico de Deyeuxia 

eminens var fulva, Deyeuxia velutina, 

Oxychloë andina 

13,33 31,65% 

Vegetación zonal 8,85 21,01% 

Vegetación 

muerta 

Vegetación muerta 11,31 26,86% 

Sin información 

 

8,25 19,59% 

Total Pastos largos 42,10 100,00% 

Río negro Vegetación Bofedal de Oxychloë andina 0,38 12,72% 

Bofedal pajonal hídrico de Oxychloë 

andina,Deyeuxia velutina 

1,80 60,64% 

Matorral de Adesmia echinus 0,46 15,48% 

Vegetación zonal 0,33 11,17% 

Total Río negro 2,97 100,00% 

Tinajas/Trojita

s 

Vegetación Pajonal vega de Festuca cf . nardifolia, 

Scirpus sp. 

0,28 46,75% 

Zona 

desprovista de 

vegetación 

Zona sin vegetación 0,32 53,25% 

Total Tinajas/Trojitas 0,59 100,00% 

Tordillo Vegetación Pajonal vega de Festuca cf . nardifolia, 

Scirpus sp. 

0,77 79,99% 

Zona 

desprovista de 

vegetación 

Zona sin vegetación 0,19 20,01% 

Total Tordillo 0,96 100,00% 

El Colorado Vegetación Vegetación zonal 2,33 36,83% 

Vegetación 

muerta 

Vegetación muerta 4,00 63,17% 

Total El Colorado 6,34 100,00% 

Vertiente 2 

(Cerros 

Nevados) 

Vegetación Bofedal vega salina de Carex vallis-

pulchrae, Deyeuxia eminens var fulva, 

Oxychloë andina 

1,89 51,05% 

Vegetación zonal 1,14 30,62% 
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Humedal 
Tipo de 

cobertura 
Comunidad vegetacional 

Superficie 

(ha) 

Proporción 

superficie 

Sin información 

 

0,68 18,33% 

Total Vertiente 2 (Cerros Nevados) 3,71 100,00% 

La Ola Vegetación Pajonal hídrico de Deyeuxia velutina 20,41 80,12% 

Vegetación zonal 0,01 0,02% 

Zona 

desprovista de 

vegetación 

Zona sin vegetación 0,11 0,45% 

Sin información 

 

4,94 19,41% 

Total La Ola 25,47 100,00% 
  

Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var 

fulva, Deyeuxia velutina 

39,43 85,32% 

Vegetación zonal 3,05 6,61% 

Otros usos Cuerpo de agua 0,14 0,29% 

Sin información 

 

3,59 7,77% 

Total Leoncito 46,22 100,00% 

Asiento Vegetación Herbazal de Acaena magellanica 0,68 24,17% 

Matorral de Atriplex retusa 0,50 18,02% 

Vegetación zonal 0,02 0,79% 

Otros usos Camino 0,15 5,48% 

Sin información 

 

1,44 51,54% 

Total Asiento 2,80 100,00% 

Total general 178,16 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

A continuación, se describen las comunidades identificadas en cada humedal. 

3.4.2.2 Salar de Pedernales 

Las comunidades de vegetación azonal identificadas en el Salar de Pedernales se muestran en la 

Figura 4. Estas corresponden a las vegas salinas de Triglochin concinna (Figura 5) y de Puccinelia 

frígida (Figura 6), ubicadas en el borde Sureste del cuerpo del salar, aledañas al curso de agua que 

desciende de este hacia el Sur. Estas comunidades, en general, se encuentran parcialmente inundadas 

y presentan abundante sal en superficie. No se registran intervenciones antrópicas en estas 

comunidades.
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Figura 4. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar de Pedernales. 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 21 

 

Vega salina de Triglochin concinna 

Esta comunidad está dominada por la especie T. concinna y puede presentar como codominantes a 

las especies Phylloscirpus acaulis o P. frigida. Su altura no supera los 25 cm, y presenta coberturas 

que van de muy abiertas a densas, de 10% al 90%, a la vez que la cobertura de agua puede llegar al 

50%. Presenta abundante sal en superficie (Figura 5). 

  

Figura 5. Vistas hacia Bofedal salino de Triglochin concinna (A y B). 

Vega salina de Puccinellia frigida 

Corresponde a comunidades dominadas por la especie P. frigida, formando cojines de vegetación. 

Puede presentar las especies codominantes T. concinna y Zameioscirpus atacamensis. 

Su cobertura varía entre muy abierta a abierta (10%-50%), con afloramientos salinos que pueden 

superar el 25%, y alturas no mayores a los 25 cm (Figura 6). 

  

Figura 6. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). 

  

A B B 

A B 
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3.4.2.3 Salar la Laguna 

Salar de pequeña superficie ubicado al Este del Salar de Pedernales, inserto en la Cordillera Claudio 

Gay, y caracterizado por una laguna de color turquesa ubicada en su borde Suroeste. Tal como muestra 

la Figura 7, el salar presenta solo dos pequeñas unidades de vegetación identificadas, asociadas a la 

laguna, y que constituyen dos comunidades identificadas como el bofedal salino de Z. atacamensis 

(Figura 8) y la vega salina de P. frigida (Figura 9). No se registran intervenciones antrópicas en estas 

comunidades. 

 

Figura 7. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar La Laguna. 
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Bofedal salino de Zameioscirpus atacamensis 

Este bofedal se extiende de manera discontinua por unos 250 m por el borde de la laguna, con un 

ancho variable, no mayor a 5 m. Presenta formas de cojines semiglobosos constituidos por la especie 

Z. atacamensis. Está acompañada por Ruppia filifolia, especie acuática. La altura de la comunidad no 

supera los 25 cm, y presenta una cobertura que se mueve entre el 10% y el 25%. En algunos sectores 

presentan abundante sal en superficie, incluso cubriendo algunos cojines de la especie (Figura 8). 

  

Figura 8. Vistas hacia Bofedal salino de Zameioscirpus atacamensis (A y B)  

Vega salina de Puccinellia frigida 

Esta vega es dominada exclusivamente por P. frigida, especie que forma un césped de cobertura muy 

abierta, no mayor al 25%, y alturas menores a los 5 cm. Presenta afloramiento salino en superficie que 

supera el 50% de cubrimiento (Figura 9). Si bien se encuentra al borde de la laguna, no presenta agua 

en superficie, ya que se ubica en un sector más elevado. 

  

Figura 9. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). 

  

A B 

A B 
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3.4.2.4 Salar de Piedra Parada 

El salar de Piedra Parada se ubica en el borde Este de la Cordillera Claudio Gay, a unos 25 km del 

Salar de Pedernales. El salar presenta diversos espejos de agua, cuerpos a los que se asocian las 

comunidades de vegetación identificadas como  vega salina de Deyeuxia eminens var fulva, vega salina 

de P. frigida y vega salina de Z. atacamensis y P. frigida (Figura 10),comunidades donde también se 

registran abundantes afloramientos salinos sobre la superficie de las plantas y alrededor de estas 

(Figura 11, Figura 12 y Figura 13). No se registran intervenciones antrópicas en estas comunidades. 

 

Figura 10. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en el Salar de Piedra Parada. 
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Vega salina de Deyeuxia eminens var fulva 

Esta comunidad presenta como especie dominante exclusiva a Deyeuxia eminens var. fulva. Registra 

alturas menores a los 5 cm y coberturas semidensas, entre el 50% y el 75%. La especie forma cojines 

rodeados de agua, con coberturas entre el 25% y 50%, y abundante sal en superficie (Figura 11). 

  

Figura 11. Vistas hacia Vega salina de Deyeuxia eminens var fulva (A y B). 

Vega salina de Puccinellia frigida 

Esta vega está dominada por la especie P. frigida, y puede estar acompañada por las especies T. 

concinna y Z. atacamensis. Presenta coberturas entre el 10% y 50%, de muy abierta a abierta, y alturas 

de hasta 25 cm. Se ubica en la ribera nororiente del salar donde se observa gran parte de la superficie 

cubierta de agua (puede llegar al 50%). También presenta abundante sal en superficie (Figura 12). 

  

Figura 12. Vistas hacia Vega salina de Puccinelia frigida (A y B). 

Vega salina de Zameioscirpus atacamensis y Puccinellia frigida 

Comunidad de vega que recorre la ribera oriente del salar, dominada por las especies Z. atacamensis 

y P. frigida. Posee una cobertura escasa, menor al 10%, y alturas que no superan los 25 cm. Presenta 

A B 

A B 
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como especies acompañantes a P. acaulis y T. concinna. Presenta afloramiento salino que alcanza el 

25%, y se identifica la presencia de agua superficial. (Figura 13). 

  

Figura 13. Vistas hacia Vega salina de Zameioscirpus atacamensis y Puccinellia frigida (A y B). 

3.4.2.5 Ciénaga 

Corresponde a un sector definido por una quebrada abierta y plana, la que presenta vegetación azonal 

muy degradada. Se observan obras de drenaje en los sectores con vegetación muerta o muy escasa 

(Figura 16). Se registra solo una pequeña vega viva de P. frigida (Figura 14 y Figura 15). 

A B 
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Figura 14. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Ciénaga. 

Vega salina de Puccinellia frigida 

Vega con afloramiento salino, sin intervenciones antrópicas evidentes, dominada exclusivamente por 

P. frigida, con cobertura semidensa, entre 50% y 75% y alturas no mayores a 5 cm (Figura 15). Presenta 

una pequeña estructura de acumulación de agua al costado oeste de la vega. 
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Figura 15. Vistas hacia Vega salina de Puccinellia frigida (A y B). 

Vegetación muerta 

Se registran sectores de vegetación muerta, con manchones de vegetación activa con la especie P. 

frigida, muy escasa, menor al 5%. Estos sectores presentan obras hidráulicas, que corresponden a 

zanjas de drenaje (Figura 16). 

  

Figura 16. Vegetación muerta (A) y Zanja de drenaje (B). 

  

A B 

A B 
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3.4.2.6 Pastos Largos 

Ubicado en el río Pastos Largos, que desciende desde el Este y desemboca en la cuenca del Salar de 

Pedernales, este humedal se extiende a lo largo de la quebrada por unos 5 km, y presenta numerosos 

y amplios sectores con vegetación muerta, principalmente en la zona más alta, al Este. En la quebrada 

también se evidencian antiguas zanjas de drenaje y tuberías de conducción de agua. La Figura 17 

muestra la ubicación del humedal y sus comunidades vegetacionales características: el bofedal de 

Oxychloë andina (Figura 18) y el bofedal pajonal hídrico de D. eminens var fulva, D. velutina y O. andina 

(Figura 19), junto con una pequeña unidad, no cartografiable, de vega de Festuca cf. nardifolia. 

 

Figura 17. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Pastos Largos. 

Bofedal de Oxychloë andina 

Bofedal dominado por la especie O. andina, y acompañada por las especies D. eminens var fulva y 

Festuca cf. nardifolia. Posee coberturas que varían del 10% al 75%, de muy abierta a semidensa. Sus 

alturas también son variables, encontrándose entre los 25 cm y 50 cm (Figura 18). Esta comunidad de 
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bofedal corresponde a pequeñas unidades de vegetación rodeadas de vegetación muerta, todo inserto 

en la misma matriz de vegetación, por lo que es probable que dicha vegetación muerta haya 

correspondido a la misma comunidad. En estos sectores muertos es posible distinguir antiguas zanjas 

de drenaje (Figura 18, C y D). 

Figura 18. Vistas hacia Bofedal de Oxychloë andina (A y B). Vegetación muerta y zanjas de drenaje 
insertas en la comunidad (C y D). 

Bofedal Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva, Deyeuxia velutina, Oxychloë andina 

Comunidad abundante en el humedal de Pastos Largos, con estructura de bofedal y pajonal hídrico, 

con afloramientos de agua ocasional, y con la dominancia variable de las especies O. andina, D. 

eminens var fulva y D. velutina. La cobertura de esta comunidad puede variar de muy abierta a muy 

densa, de 10% a sobre el 90%. Posee alturas que van de 25 cm a 50 cm (Figura 19, A, B y C). En 

algunos sectores se observan sobre la vegetación tuberías de conducción de agua (Figura 19, D). 

Al igual que la comunidad anterior, también se registra vegetación muerta, donde se encuentran zanjas 

de drenaje (Figura 19, E y F).  

A B 

C D 
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Figura 19. Bofedal Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva, Deyeuxia velutina, Oxychloë andina 
(A, B y C); Tuberías de conducción de agua sobre la comunidad de vegetación (D). 
Vegetación muerta y zanjas de drenaje insertas en la comunidad (E y F). 

Vega de Festuca cf. nardifolia 

Vega pequeña, no cartografiable, dominada por la especie Festuca cf. nardifolia, con cobertura 

semidensa (50%-75%) y alturas de hasta 50 cm. Se ubica en la zona más al Este del Área de Estudio, 

aislada y rodeada por zonas desprovistas de vegetación. 

A B 

C D 

E F 
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Vegetación muerta 

Unidades de vegetación muerta, donde no fue posible definir la antigua especie dominante debido a su 

deterioro. Estas unidades de vegetación se encuentran a lo largo de la quebrada de Pastos Largos, 

insertas en las comunidades descritas, o rodeándolas (Figura 20).  

  

Figura 20. Vegetación muerta en el humedal de Pastos Largos (A y B). 

3.4.2.7 Río Negro 

Este humedal está ubicado en el lecho de una quebrada rodeada por cerros bajos, que forman parte 

de la Cordillera Claudio Gay, en la cual se observan algunas estructuras de medición, captación y 

drenes en el sistema.  

El humedal presenta tres comunidades bien definidas: el bofedal de Oxychloë andina, el bofedal pajonal 

hídrico de O. andina y Deyeuxia velutina, y el matorral de Adesmia echinus (Figura 21). 

A B 
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Figura 21. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Río Negro. 

Bofedal de Oxychloë andina 

Comunidad dominada por O. andina y codominada por D. velutina, con las especies acompañantes D. 

eminens var fulva, y D. velutina. Presenta coberturas densas, entre 75% y 90%, y alturas de hasta 50 

cm (Figura 22). 
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Figura 22. Bofedal de Oxychloë andina (A y B). 

Bofedal Pajonal hídrico de Oxychloë andina y Deyeuxia velutina 

Comunidad dominada por las especies O. andina y D. velutina. Posee coberturas muy abiertas, que 

van de 10% al 25%, y alturas de hasta 50 cm. Presenta afloramientos de agua en algunos sectores 

(Figura 23). 

  

Figura 23. Bofedal pajonal hídrico de Oxychloë andina; Deyeuxia velutina (A y B). 

Matorral de Adesmia echinus 

Corresponde a una comunidad de vegetación zonal dominada exclusivamente por la especie arbustiva 

Adesmia echinus. Como especies acompañantes del estrato arbustivo se observó a Fabiana bryoides 

y Calceolaria pinifolia. La especie dominante de la estrata herbácea es Festuca chrysophylla. Este 

matorral tiene alturas de hasta 1 m, y cobertura abierta, de entre 25% y 50% (Figura 24). 

A B 

A B 
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Figura 24. Matorral de Adesmia echinus (A y B). 

3.4.2.8 Tinajas/Trojitas 

Se ubica en una quebrada abierta, con pequeñas unidades aisladas de vegetación, correspondiente a 

una sola comunidad de pajonal de pequeño tamaño, con dominancia variable de las especies Festuca 

cf. nardifolia y Scirpus sp. (Figura 25).  

Estas unidades presentan intervención antrópica por el tránsito de vehículos y algunas obras de 

captación de aguas (Figura 26). 

A B 
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Figura 25. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Tinajas/Trojitas. 

Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp. 

Corresponde a una comunidad dominada por Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp., con O. andina como 

posible acompañante. Presenta coberturas variables, muy abierta a densa, entre 10% y 90% y alturas 

que no superan los 50 cm. 
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Figura 26. Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp (A); Signos de huellas de vehículos (B). 

3.4.2.9 Tordillo 

Quebrada abierta, rodeada por cerros bajos. El humedal corresponde a una comunidad de pajonal 

vega, caracterizadas por la dominancia variable de las especies Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp. 

(Figura 27). 

La vegetación se presenta en parches de diferente tamaño, con la presencia de pozos de medición y 

tuberías de conducción de agua insertas en el humedal. En algunos sectores se observan restos de 

vegetación muerta (Figura 28, D, E y F). 

A B 
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Figura 27. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Tordillo. 

Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp. 

Corresponde a una comunidad dominada por Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp., con coberturas muy 

abierta a abiertas, entre 10% y 50% y alturas que no mayores a 50 cm (Figura 28, A y B). En esta 

comunidad se observa un pozo de medición y tuberías que recorren el humedal (Figura 28, C y D). En 

el borde de una de las unidades de esta comunidad se aprecia un sector de vegetación muerta (Figura 

28, D, E y F). 
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Figura 28. Pajonal vega de Festuca cf. nardifolia y Scirpus sp (A y B); Instalación y tubería en humedal 
(C y D); Sectores con vegetación muerta (D, E y F). 

3.4.2.10 Vertiente 2 (Cerros nevados) 

Humedal ubicado a unos 5 km al sur de Río Negro, inserto en el borde Oeste de la Cordillera Claudio 

Gay. Se registra solo una comunidad, de bofedal vega salina de Carex vallis-pulchrae, Deyeuxia 

eminens var fulva y Oxychloë andina, la que se puede observar en la Figura 29. Se registran restos de 

tubería en toda la extensión del humedal y un pequeño tranque de acumulación de agua (Figura 30). 

 

A B 

C D 

E F 
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Figura 29. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Vertiente 2 (Cerros nevados). 

Bofedal Vega salina de Carex vallis-pulchrae, Deyeuxia eminens var fulva, Oxychloë andina 

Esta única comunidad de vegetación registrada en el humedal presenta la dominancia variable de las 

especies Carex vallis-pulchrae, D. eminens var fulva y O. andina. Posee coberturas que varían de 

abierto a semidenso, de 25% a 75%, y alturas no mayores a 25 cm (Figura 30, A y B). En algunos 

sectores presenta agua en superficie y pequeños afloramientos salinos (Figura 30, C y D). Se registra 

un tranque de pequeñas dimensiones, y restos de tuberías esparcidas sobre el humedal (Figura 30, E 

y F). 
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Figura 30. Bofedal vega salina de Carex vallis-pulchrae, Deyeuxia eminens var fulva, Oxychloë andina 
(A y B); Afloramientos salinos (C y D); Restos de tubería y tranque de acumulación (E y F). 

  

A B 

C D 
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3.4.2.11 El Colorado 

El humedal de El Colorado se extiende por aproximadamente 1.5 km en el lecho de la quebrada. Esta 

presenta numerosas zanjas de drenaje del tipo ñespina de pescadoò, diseño constituido por numerosas 

zanjas laterales de menor tamaño, las que desembocan en una zanja central mayor (Figura 32, E y F). 

La vegetación que conforma al humedal se presenta casi en su totalidad muerta (Figura 31), registrando 

vegetación activa solo en pequeños parches y en la zanja de drenaje principal, todas unidades no 

cartografiables (Figura 32). 

 

Figura 31. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en El Colorado. 

Vegetación muerta 

Se logró definir la especie dominante de estas formaciones de vegetación muerta mediante los rastrojos 

presentes, al compararlos con las especies vivas presentes en la zanja central (Figura 32, A y B). Estos 

restos muertos de vega están dominados por P. frigida, con una cobertura viva menor al 5%, ubicada 
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principalmente en el canal principal de drenaje, donde presenta alturas menores a 5 cm (Figura 32, C 

y D). 

  

  

  

Figura 32. Vega muerta de Puccinellia frigida (A y B); Parches pequeños con vega activa de P. frigida 
en la zanja de drenaje central (C y D); Zanja de drenaje central (E); Zanja de drenaje lateral 
(F). 
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3.4.2.12 La Ola 

Este sector se ubica en la cabecera sur del río La Ola, Este río recorre de sur a norte la cuenca del 

Salar de Pedernales, y alimenta al humedal que se encuentra en este sector, donde se registró una 

única comunidad, correspondiente a un pajonal hídrico de Deyeuxia velutina (Figura 33). 

 

Figura 33. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en La Ola. 
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Pajonal hídrico de Deyeuxia velutina 

Pajonal hídrico dominado por D. velutina y acompañado por las especies Deyeuxia eminens var fulva, 

Phylloscirpus acaulis, Triglochin concinna y Zameioscirpus atacamensis. Presenta coberturas que van 

del 50% al 90%, y alturas que alcanzan los 25 cm (Figura 34, A y B). 

Se pueden observar aguas en superficie y afloramientos, las que hidratan al humedal por inundación e 

infiltración lateral producto de obras de acumulación y conducción de agua por zanjas (Figura 34, B). 

  

  

Figura 34. Pajonal hídrico de Deyeuxia velutina (A); Canalización de aguas (B); Aguas superficiales en 
el pajonal hídrico de D. velutina (C y D). 

3.4.2.13 Leoncito 

Humedal ubicado a unos 5 km al Oeste de La Ola. La Figura 35 grafica la extensión del humedal, el 

cual, en su sector Oeste presenta una gran extensión de pajonales hídricos junto con afloramientos de 

agua, con las especies dominantes Deyeuxia eminens var fulva con Deyeuxia velutina, 

respectivamente. Estas formaciones se estrechan en el sector central del humedal, donde afloran y 

desembocan las aguas en un curso que avanza hacia el Este, y junto al cual se encuentran pajonales 

hídricos de carácter ripariano, donde dominan las especies las mismas especies del pajonal anterior, 

D. eminens var fulva y D. velutina. 
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En el sector central del humedal, donde comienza el curso de agua, se registran intervenciones con 

obras hidráulicas, correspondientes a tuberías de conducción que inyectan agua a este curso (Figura 

36, C y D). 

 

Figura 35. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Leoncito. 

 Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva y Deyeuxia velutina 

Pajonal característico del humedal de Leoncito, y que se registra tanto en la zona de la cabecera del 

humedal, una gran extensión de pajonal, como también asociado al curso de agua que desciende desde 

Leoncito a La Ola, ubicándose en los bordes de este. 

Está dominado por las especies D. eminens var fulva y D. velutina, con proporciones variables en la 

dominancia de ambas, pudiendo estar acompañada por las especies Juncus balticus, Oxychloë andina 

o Triglochin concinna. La comunidad presenta coberturas que van de muy abierta a densa, entre 10% 

y 90%, con coberturas ligeramente menores en los sectores riparianos. Su altura no llega a supera los 

50 cm (Figura 36, A y B).  
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Figura 36. Pajonal hídrico de Deyeuxia eminens var fulva y Deyeuxia velutina (A, B, C y D); Obras 
hidráulicas (E y F). 

3.4.2.14 Asiento 

El sector del Asiento corresponde a una quebrada rodeada de laderas rocosas. El humedal ubicado en 

esta quebrada se encuentra ligeramente intervenido por la ruta C-177, ubicada a un costado. Este 

también presenta intervenciones antrópicas como son tuberías, acumulaciones de ripio y una estructura 

A B 

E

E 

F 

C D 
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hidráulica (Figura 38). Este humedal está caracterizado por solo una comunidad de vegetación, el 

herbazal de Acaena magellanica (Figura 37). 

 

Figura 37. Ubicación de las comunidades vegetacionales ubicadas en Asiento. 

Herbazal de Acaena magellanica 

Este herbazal está dominado por la especie A. magellanica y presenta como especie acompañante a 

Atriplex retusa. Esta formación presenta coberturas abiertas, que van del 25% al 90%, con alturas de 

hasta 50 cm. Se pueden observar las intervenciones causadas por las tuberías y acumulaciones de 

ripio, las que, en ocasiones, sepultan sectores de la vegetación o pueden provocar manchones de suelo 

desnudo (Figura 38). 

En los bordes del humedal se puede encontrar un matorral de Atriplex retusa, con cobertura variable. 
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Figura 38. Intervenciones en el Herbazal de Acaena magellanica (A y B); Herbazal de Acaena 
magellanica (C y D). 

La Tabla 6 también entrega otros usos, donde se incluyen los cuerpos de agua y caminos, presentes 

en algunos humedales. Esta tabla, al igual que las figuras de contexto de cada humedal, también 

presentan superficies sin información, que corresponden a formaciones de vegetación no levantadas 

en terreno, y que no fueron posible de homologar con la información ya registrada. Estos sectores serán 

complementados con las siguientes campañas de terreno. 

3.4.3 Caracterización de la Flora 

3.4.3.1 Flora Potencial 

La flora que tiene la potencialidad de estar presente en el Área de Estudio, junto con la flora registrada 

en el presente estudio, de manera comparativa se indican en el Apéndice 3.2: Flora potencial. Este 

apéndice compila los listados florísticos de las referencias consultadas (Gajardo, 1994; Luebert y 

Pliscoff, 2019) y la flora registrada en la línea de base, lo cual es complementado con registros de 

herbarios (denominado Línea de Base + Herbarios). El listado del Apéndice 3.2: Flora potencial entrega 

un total de 98 especies, de las cuales 40 entidades son reportadas por ñL²nea de Base + Herbarios1ò, 

 

1 Corresponde a un compendio en desarrollo dentro del presente estudio, liderado por el Dr. León Bravo, experto en ecosistemas altoandinos. 
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51 declaradas por Luebert y Pliscoff (2019) y 13 mencionadas por Gajardo (1994), generando un total 

de 86 especies históricas o potenciales de ser halladas en el Área de Estudio. La flora registrada en el 

presente estudio contempla 34 taxa determinadas a nivel de especies en el Área de Estudio. Para 

realizar la comparativa histórica y a nivel de especies determinadas, se excluyó tres (3) entidades 

determinadas a nivel de género, y se agrupó bajo la entidad Deyeuxia eminens a las especies 

determinadas a nivel de variedad Deyeuxia eminens var. eminens y Deyeuxia eminens var. fulva. 

quedando un total de 30 entidades determinadas a nivel de especies. 

El catálogo florístico levantado en el presente informe agrega al listado potencial original 12 nuevas 

especies: Adesmia echinus, Calceolaria pinifolia, Carex gayana, Carex vallis-pulchrae, Descurainia 

pimpinellifolia, Eleocharis atacamensis, Festuca cf. nardifolia, Haplopappus rigidus, Lobelia oligophylla, 

Nastanthus caespitosus, Phylloscirpus acaulis y Werneria pygmaea. Se debe tener presente que, 

debido al desarrollo del estado de la ciencia botánica en Chile, y a posibles actualizaciones 

nomenclaturales de algunas especies, es posible que algunos registros históricos pueden presentar 

una determinación no actualizada o sean difíciles de actualizar por la falta de trazabilidad del registro 

original, por lo que algunas de estas nuevas adiciones puedan corresponder a alguna de las especies 

históricas mencionadas. 

3.4.3.2 Flora presente en el Área de Estudio 

Resumen taxonómico de la flora 

La Tabla 7 resume la información taxonómica del listado florístico levantado en el Área de Estudio, 

registrando 34 especies, de las cuales 20 pertenecen a la clase Liliopsida y 14 a Magnoliopsida. La 

revisión de esta tabla, en conjunto con la Tabla 8, permite detallar el análisis. Se registró un total de 17 

familias, siendo Cyperaceae y Poaceae las que reportan más especies, con 8 y 7 respectivamente. En 

el caso de los géneros, se identificaron 27 en total, siendo los más abundantes Carex y Deyeuxia, con 

3 especies cada uno, mientras que Eleocharis, Festuca y Ruppia con 2 especies cada uno. 

Tabla 7. Resumen taxonómico de la flora registrada en el Área de Estudio. 

Clase Familia Género Especie 

N° % N° % N° % 

Liliopsida 5 29.41% 13 48.15% 20 58.82% 

Magnoliopsida 12 70.59% 14 51.85% 14 41.18% 

Total general 17 100% 27 100% 34 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

Listado florístico 

Con respecto a la riqueza y composición de especies en el Área de Estudio, el análisis de los datos de 

flora vascular recopilados en terreno en diciembre de 2021, indican la existencia de 34 taxa registradas, 

como ya se mencionó, con 30 entidades determinadas a nivel de especie y solo 3 a nivel de género y 

una agrupación bajo la entidad Deyeuxia eminens. La Tabla 8 entrega el detalle de la información 

taxonómica, origen, hábito y categoría de conservación de cada entidad. 
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Resulta interesante el caso de la especie Festuca cf. nardifolia, entidad alguna vez considerada nativa, 

pero descartada recientemente para Chile por Rodríguez et al. (2018). Es necesario confirmar la 

identidad de esta especie o descartarla como tal en las siguientes campañas de terreno a realizar. 

Tabla 8. Catálogo florístico registrado en el Área de Estudio. 

Especie Familia Origen Hábito Categoría de conservación 

Acaena magellanica Rosaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Adesmia echinus Fabaceae Nativa Subarbusto  No evaluada 

Arenaria rivularis Caryophyllaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Atriplex deserticola Chenopodiaceae Nativa Subarbusto  No evaluada 

Calandrinia compacta Montiaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Calceolaria pinifolia Calceolariaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Carex gayana Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Carex maritima Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Carex vallis-pulchrae Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Descurainia pimpinellifolia Brassicaceae Nativa Hierba Anual No evaluada 

Deyeuxia eminens var. 

eminens 

Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Deyeuxia eminens var. fulva Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Deyeuxia velutina Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Eleocharis atacamensis Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Eleocharis sp. Cyperaceae Nativa Hierba perenne - 

Fabiana bryoides Solanaceae Nativa Arbusto  No evaluada 

Festuca cf. nardifolia Poaceae - Hierba perenne No evaluada 

Festuca chrysophylla Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Halerpestes exilis Ranunculaceae Nativa Hierba Anual No evaluada 

Haplopappus rigidus Asteraceae Nativa Arbusto  No evaluada 

Hordeum pubiflorum ssp. 

Halophilum 

Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Juncus balticus Juncaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Lobelia oligophylla Campanulaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Lycium minutifolium Solanaceae Endémica Arbusto  No evaluada 

Nastanthus caespitosus Calyceraceae Endémica Hierba perenne No evaluada 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 52 

 

Especie Familia Origen Hábito Categoría de conservación 

Oxychloë andina Juncaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Phylloscirpus acaulis Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Puccinellia frigida Poaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Ruppia filifolia Ruppiaceae Nativa Hierba acuática 

perenne 

No evaluada 

Ruppia sp. Ruppiaceae Nativa Hierba acuática 

perenne 

- 

Scirpus sp. Cyperaceae - Hierba perenne - 

Triglochin concinna Juncaginaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Werneria pygmaea Asteraceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Zameioscirpus atacamensis Cyperaceae Nativa Hierba perenne No evaluada 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

3.4.3.3 Categoría de conservación 

No se registraron especies en categoría de conservación de carácter vinculante, establecida por la ley 

vigente y definida por los decretos que aprueban y oficializan los resultados de los procesos de 

clasificación de especies concluidos a la fecha, de acuerdo con el Reglamento para la Clasificación de 

Especies Silvestre Según Estado de Conservación o RCE (D.S. Nº 29/2011 de MMA). A su vez, las 

fuentes que establecen categorías no vinculantes tampoco definen alguna categoría de conservación 

para las especies registradas (Benoit, 1989; Squeo et al., 2008). 

3.4.3.4 Origen y endemismo 

Según la Figura 39, en el Área de Estudio se registraron 30 especies nativas, de las cuales solo dos 

especies son endémicas, Lycium minutifolium y Nastanthus caespitosus. Se registran dos entidades 

sin información de origen (s/i), donde una de ellas corresponde a Scirpus sp., identificada a nivel de 

género, y Festuca cf. nardifolia, especie que requiere ser confirmada con nuevas muestras de terreno. 

No se registraron especies alóctonas o introducidas, lo que da cuenta, en parte, de la baja intervención 

de estos humedales, y de la nula supervivencia de especies ajenas a estos sistemas. 
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Figura 39. Número de especies según su origen. 
s/i: Sin información. 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

3.4.3.5 Frecuencia y abundancia de especies 

La Tabla 9 presenta la flora registrada por Humedal. En ella se detalla las especies registradas, la 

frecuencia de cada especie en el Área de Estudio y la riqueza de especies por humedal. 

Tabla 9. Flora registrada en el Área de Estudio, por humedal. 
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1: Registro de la especie en la referencia consultada.  

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

En la Tabla 9 se puede observar que la especie con mayor frecuencia es Phylloscirpus acaulis, con 

una frecuencia de 8, lo que quiere decir que esta se registró en 8 de los 13 humedales visitados. Le 

siguen, con frecuencia descendente, las especies Deyeuxia eminens var. fulva y Puccinellia frigida con 

presencia en 7 humedales, Deyeuxia velutina y Oxychloë andina con presencia en 6, y Zameioscirpus 

atacamensis, con presencia en 5 del total de humedales del Área de Estudio. 



 

Capítulo III Medio Biótico 

Informe de Gestión Anual 2022 ï [Plan de Puesta en Valor Salar de Pedernales] 56 

 

En el caso contrario, son 16 las especies que se registran en solo un humedal, denominadas raras por 

su baja frecuencia: Acaena magellanica, Atriplex deserticola, Calceolaria pinifolia, Carex gayana, C. 

vallis-pulchrae, Descurainia pimpinellifolia, Deyeuxia eminens var. eminens, Eleocharis atacamensis, 

Eleocharis sp., Fabiana bryoides, Festuca chrysophylla, Haplopappus rigidus, Hordeum pubiflorum ssp. 

halophilum, Juncus balticus, Lycium minutifolium y Werneria pygmaea. En este listado se puede 

distinguir la presencia de especies comunes de vegetación zonal, como son A. deserticola, F. bryoides 

y L. minutifolium, por lo que su registro en vegetación azonal como son los sistemas SVATH estudiados, 

puede deberse a su ubicación en los ecotonos de estos sistemas y la vegetación zonal circundante. 

En este punto, es particular el caso del humedal ubicado en la quebrada Asiento. En este humedal se 

registró 6 especies, 5 de las cuales solo se encuentran en esta quebrada, lo que lo convierte en un 

sector completamente diferente al resto de los SVATH estudiados. 

En lo que refiere a riqueza de especies por humedal, la Tabla 9 también provee de esa información. El 

humedal con mayor riqueza es el de Leoncito, con 17 especies registradas, seguido por Río negro con 

10 especies, Pastos largos con 9, y Ciénaga y Tinajas/Trojitas, con 8 cada uno. El humedal con menor 

riqueza es el ubicado en el salar La Laguna, con solo 3 especies registradas. 

3.4.4 Análisis de sensibilidades ambientales 

En esta sección se presentan y detallan las sensibilidades ambientales identificadas para los SVAHT 

visitados, relativas a las comunidades de vegetación y flora registradas. La definición de sensibilidades 

se bas· principalmente en los criterios establecidos por la ñGu²a para la Descripci·n del Ćrea de 

Influencia ï Descripción de los Componentes Suelo, Flora y Fauna de Ecosistemas Terrestreò (SEA, 

2015) y en la ñGu²a de Evaluaci·n Ambiental: Criterios para la Evaluaci·n de Proyectos sometidos al 

SEIAò (CONAF, 2020), donde se establecen singularidades ambientales a considerar en la evaluación 

de impacto ambiental de proyectos. 

3.4.4.1 Singularidades de vegetación 

Intervenciones en o colindante con o aguas arriba de Humedales / Intervenciones que se localizan en 

o colindante a vegas y/o bofedales que pudieran verse afectados por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas 

Con excepción de los salares, en todos los SVAHT visitados se registran intervenciones antrópicas, 

asociadas en su mayoría a la instalación de obras hidráulicas para la extracción y conducción de agua: 

zanjas de drenaje, tuberías y tranques. 

Considerando lo anterior, se deduce que, tanto las intervenciones del flujo de agua como su 

reconducción y extracción podrían afectar la condición de los SVAHT visitados. A juicio de lo observado, 

y particularmente en El Colorado, La Ciénaga y Pastos largos, donde se registró formaciones de 

vegetación muerta, y donde todas estas unidades presentaban obras hidráulicas, es muy posible que 

dichas obras tengan injerencia en la condición actual de estos SVAHT. 

Intervenciones que se localizan en territorios con valor ambiental 

Según CONAF (2020), se entiende que un territorio cuenta con valor ambiental cuando corresponda a 

un territorio con nula o baja intervención antrópica y provea de servicios ecosistémicos locales 
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relevantes para la población, o cuyos ecosistemas o formaciones naturales presentan características 

de unicidad, escasez o representatividad. 

Si bien los SVAHT visitados evidencian intervención antrópica, estos poseen y siguen entregando 

servicios ecosistémicos, donde se identifican servicios de provisión de forraje y materia seca para el 

ganado y fauna silvestre, servicios de regulación del flujo, provisión y mantención de calidad del agua 

y del ciclo de nutrientes, y culturales, con turismo, paisaje y asociados a tradiciones sociales y 

económicas (Figueroa et al., 2016; WCS Chile, 2019; MMA ï ONU Medio Ambiente, 2021). Mayores 

intervenciones de estos sistemas comprometen en mayor medida la mantención de estos servicios 

ecosistémicos. 

Presencia de formaciones vegetales únicas, escasas o de baja representatividad nacional / Presencia 

de formaciones vegetales frágiles. 

Las formaciones azonales, o SVATH, corresponden a formaciones escasas, que se originan por 

situaciones particulares del terreno, correspondiente a condiciones locales normalmente acotadas a 

características de suelo o sustrato, humedad, salinidad o cualquier característica particular que 

determine su presencia (Ahumada y Faundez, 2009). Son considerados sistemas ecológicos azonales 

hídricos, altamente correlacionados y dependientes de aportes hídricos permanentes y constantes, 

influenciados principalmente por las precipitaciones estivales. La intervención indirecta, de las 

condiciones particulares que permiten el establecimiento de estas formaciones vegetacionales, o 

directas, de las mismas formaciones, comprometen en efecto su continuidad. 

Luebert y Pliscoff (2019) evaluaron la superficie remanente de cada uno de los pisos vegetacionales, o 

el porcentaje de afectación o reemplazo por otras actividades según la superficie total definida, y su 

representatividad porcentual dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNASPE), o la 

superficie del piso de vegetación que se encuentra dentro de alguna figura legal de protección, con lo 

cual, y mediante la aplicación de los criterios de la lista roja de ecosistemas de la IUCN, se establecieron 

estados de conservación para cada piso vegetacional, basados en el criterio principal de la reducción 

de la distribución. 

Basado en lo anterior, y considerando los pisos vegetacionales donde se encuentran los SVAHT del 

Área de Estudio, el matorral bajo desértico tropical andino de Atriplex imbricata y el herbazal tropical-

mediterráneo andino de Chaetanthera sphaeroidalis, Luebert y Pliscoff (2019) establecen que para 

ambos existe una superficie remanente del 99,7%, es decir, cada piso revela una tasa muy baja de 

remplazo, del 0,3%. 

En el caso de la representación de estos pisos dentro de áreas con protección oficial, para el matorral 

de Atriplex imbricata no se registran superficies incluidas dentro del SNASPE (0%), mientras que para 

el herbazal de Chaetanthera sphaeroidalis solo presenta un 5,5% dentro de áreas protegidas. Se debe 

considerar que el mínimo aceptable de superficie protegida es el 17% de acuerdo con el plan 

estratégico para la diversidad biológica 2011-2020 (CBD, 2011; como se citó en Luebert y Pliscoff, 

2019,). 

Finalmente, el estado de conservación definido por Luebert y Pliscoff (2019) para ambos tipos es LC, 

o Preocupación menor, correspondientes a ecosistemas que no cumplen con ninguno de los criterios 

utilizados para el análisis de riesgo, y que por tanto no presentan grandes presiones del medio que 

puedan afectar su conservación. 
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Considerando la escala a la que se realizó el análisis de los pisos vegetacionales, y que los SVAHT 

evaluados corresponde a sistemas o unidades intrazonales definidos por Luebert y Pliscoff (2019), pero 

no evaluados por ellos, puede resultar complejo escalar dicho análisis a estas unidades más pequeñas. 

Sin embargo, considerando que estos SVAHT se encuentran insertos dentro de los pisos 

vegetacionales evaluados, es posible estimar de manera general, su representatividad o fragilidad, 

basado en los criterios utilizados por los autores y utilizando información complementaria. 

Considerando su dependencia con el recurso hídrico, y definiendo con esto su fragilidad, las obras 

hidráulicas que intervengan dichos aportes podrían poner en riesgo a estos sistemas. Según lo 

observado en terreno, las obras de extracción y reconducción de aguas ya afectaron algunas zonas de 

los SVAHT de El Colorado, La Ciénaga y Pastos largos. Si bien los valores de superficies remanentes 

para cada piso son sumamente altos, del 99,7%, dan cuenta de una buena representatividad de los 

sistemas, sí se evidencia afectación a nivel local, con sectores con vegetación muerta en los humedales 

mencionados. La Tabla 10 presenta la superficie en ha de vegetación muerta registrada en cada 

humedal visitado, junto con la superficie del resto de usos. Como se mencionó, destacan El Colorado, 

con 4 ha, un 63,1% de la superficie total evaluada, La Ciénaga, con 0,27 ha, un 43,9% del total, y 

Pastos largos, donde se registraron 11,31 ha, un 26,9% del total. 

Tabla 10. Superficie, en ha, según tipo o condición de vegetación y otros usos. 

Humedal Superficie con 

Vegetación (ha) 

Superficie 

desprovista de 

vegetación (ha) 

Superficie con 

otros usos 

(ha) 

Superficie Sin 

información (ha) 

Superficie con 

Vegetación 

muerta (ha) 

Superficie 

Total (ha) 

Salar de Pedernales 19,98 

 

2,77 14,73 

 

37,48 

Salar La Laguna 0,35 

  

0,15 

 

0,49 

Salar de Piedra 

Parada 

4,36 0,67 

 

3,40 

 

8,42 

Ciénaga 0,34 

   

0,27 0,61 

Pastos Largos 22,54 

  

8,25 11,31 42,10 

Río Negro 2,97 

    

2,97 

Tinajas/Trojitas 0,28 0,32 

   

0,59 

Tordillo 0,77 0,19 

   

0,96 

Vertiente 2 (Cerros 

Nevados) 

3,03 

  

0,68 

 

3,71 

El Colorado 2,33 

   

4,00 6,34 

La Ola 20,41 0,11 

 

4,94 

 

25,47 

Leoncito 42,49 

 

0,14 3,59 

 

46,22 

Asiento 1,20 

 

0,15 1,44 

 

2,80 

Total (ha) 121,05 1,29 3,06 37,19 15,57 178,16 
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Fuente: Elaboración propia, 2022. 

En cuanto a su representación en el SNASPE que incluyan a los SVAHT analizados, ninguno de estos 

se encuentra dentro de estas áreas protegidas por ley. Sí se encuentran dentro del sitio prioritario Salar 

de Pedernales y sus alrededores los SVAHT del Salar de Pedernales, de la Laguna y de Piedra Parada, 

lo que se comentará más adelante. 

Finalmente, si bien la categoría otorgada a ambos pisos vegetacionales es Preocupación menor, esto 

no es aplicable para los SVAHT evaluados. Es necesario aplicar los criterios definidos Rodríguez et al. 

(2010) para establecer sus categorías, y donde no solo se consideren los criterios de reducción en la 

distribución, sino también su distribución restringida, la degradación ambiental que puedan presentar, 

la alteración de procesos e interacciones bióticas y estimaciones cuantitativas del riesgo de colapso de 

los ecosistemas. 

Permanencia de ecosistemas bajo escenarios de cambio climático 

Luebert y Pliscoff (2019) también entregan un análisis de proyecciones futuras, referidas a reducción o 

expansión en superficie de cada piso vegetacional, bajo escenarios de cambio climático. Según estos 

autores, para los pisos donde se inserta el Área de Estudio, se estimó una reducción en superficie para 

el matorral de Atriplex imbricata, y una ampliación para el herbazal de Chaetanthera sphaeroidalis. 

Resulta difícil asociar dichas predicciones a los SVAHT evaluados, debido en parte a las diferencias de 

escala de análisis y al criterio de reducción/expansión utilizada, y considerando a la vez que estas 

unidades se insertan dentro de estos sistemas y poseen cierta independencia de sus dinámicas, debido 

a su condición de intrazonalidad. 

Debido a esto es que se consultó a Muñoz-Sáez et al. (2021), estudio que propone un mapa del riesgo 

climático para diversos tipos de vegetación nativa del territorio nacional. Según estos autores, tanto la 

estepa altiplánica como los salares enfrenta altos niveles de riesgo frente al cambio climático, con un 

compromiso que varía entre el 81 y el 100% de su extensión. Es justamente en estos ecosistemas 

donde se desenvuelven los SVAHT evaluados, por lo que se debe considerar que este riesgo también 

les compete a estos. Muñoz-Sáez et al. (2021) agregan que esta afectación es relevante considerando 

que, por ejemplo, los salares conforman un hábitat clave para algunas especies de aves migratorias 

(Lobos et al., 2018). 

Estos antecedentes, basados en modelos predictivos, complementan y reafirman la condición de 

fragilidad de los ecosistemas que constituyen los SVAHT evaluados. 

Área de Estudio que se localiza en o colindante a un sitio prioritario para la conservación de la 

biodiversidad (Ley 19.300, Art. 11. Letra d) 

El Área de Estudio se encuentra mayormente dentro del Sitio Prioritario de Conservación de la 

Biodiversidad denominado Salar de Pedernales y sus alrededores. Este sitio se extiende entre las 

cordilleras Claudio Gay y Domeiko, incluyendo al sur una porción del río Juncalito y sus afluentes, y al 

oeste al río Salado. Los salares de Pedernales, La Laguna y Piedra Parada se encuentran dentro del 

sitio prioritario, y por tanto los SVAHT visitados (Figura 1). El resto de los humedales considerados en 

el Área de Estudio se encuentran fuera de este sitio, pudiendo diferenciar los que se encuentran dentro 

de la cuenca del Salar de Pedernales, como La Ola, Leoncito, Tordillo, Pastos largos y Río Negro, de 
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los que se encuentran fuera de esta cuenca, en la cordillera Domeiko: Asiento, el Colorado, Ciénaga y 

Tinajas/Trojitas, todos a una distancia variable entre 2 a 30 km, del sitio prioritario. La quebrada del 

SVAHT de Vertiente 2 (Cerros Nevados) pertenece a la cuenca ubicada al sur de Pedernales, asociada 

a la del Parque Nacional Nevado Tres Cruces (Figura 1). 

Área de Estudio en o colindante con áreas bajo protección oficial 

Cómo se mencionó, el Área de Estudio se encuentra cerca del Parque Nacional Nevado Tres Cruces. 

El humedal de Vertiente 2 (Cerros Nevados), el SVAHT más al sur del Área de Estudio, es el más 

cercano a este parque, ubicado a unos 20 km al norte (Figura 1). 

3.4.4.2 Singularidades de flora 

Presencia de especies endémicas 

Las especies endémicas corresponden a entidades biológicas que solo se ubican dentro de ciertos 

límites territoriales definidos, como los límites administrativos de una región o país, por lo que la 

afectación de individuos o poblaciones puede comprometer la supervivencia de dicha especie. 

Se registró dos especies endémicas, Nastanthus caespitosus en los humedales de Ciénaga, Pastos 

Largos y Tinajas/Trojitas, y Lycium minutifolium en el Asiento. 

Nastanthus caespitosus corresponde a una especie perenne, herbácea arrosetada, endémica de las 

regiones de Antofagasta, Atacama y El Maule (Rodríguez et al., 2018; Zavala-Gallo et al., 2010) y 

comúnmente asociada a cursos de agua o terrenos húmedos (Figura 40). 

 

  

Figura 40. Registo de la especie endémica Nastanthus caespitosus. 

La especie Lycium minutifolium corresponde a un arbusto espinoso, endémico de las regiones de 

Antofagasta, Atacama y Coquimbo (Rodríguez et al., 2018), registrado en el Área de Estudio solo en el 

humedal de la quebrada del Asiento. Esta especie normalmente se asocia a formaciones de vegetación 

zonales, comúnmente formaciones arbustivas de laderas de quebrada. Luebert y Pliscoff (2019) la 

asocian a dos pisos vegetacionales de matorral bajo desértico, uno de ellos cercano al Área de Estudio: 

Matorral bajo desértico tropical interior de Nolana leptophylla ï Cistanthe salsoloides, donde la especie 

es considerada integrante de la comunidad de Atriplex deserticola - Lycium minutifolium. 
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A pesar de lo anterior, estas especies no presentan una distribución restringida a nivel nacional, 

encontrándose cada una en al menos tres (3) regiones (Rodríguez et al., 2018), por lo que la 

intervención directa de dichas especies, o de los sistemas donde se desenvuelven podría afectar la 

presencia de estas a nivel local, pero no comprometerlas a nivel nacional. 

Presencia de especies de distribución restringida 

Basado en Rodríguez et al. (2018) y Squeo et al. (2008), no se registran especies con distribución 

restringida, estando todas representadas en al menos tres regiones del país. 

A pesar de lo anterior, se debe considerar que, si bien las especies asociadas a los SVAHT identificados 

también se encuentran en sistemas azonales similares en otras regiones, estas entidades son 

altamente dependientes de estos sistemas hídricos, por lo que una afectación de estos puede 

comprometer la supervivencia de estas especies a nivel local. 
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3.5 Conclusión 

La revisión bibliográfica permitió definir el marco biogeográfico del Área de Estudio como la Región de 

la Estepa Altoandina, específicamente en la Subregión del Altiplano y la Puna. En ella se insertan dos 

Formaciones Vegetacionales, denominadas como la ñEstepa des®rtica de los salares andinosò y la del 

ñDesierto altoandino del Ojos del Saladoò (Gajardo, 1994). Conjuntamente, los humedales se 

encuentran en tres pisos vegetacionales denominados como Matorral bajo desértico tropical andino de 

Atriplex imbricata, el Herbazal tropical-mediterráneo andino de Chaetanthera sphaeroidalis y en un 

sector denominado como Sin Vegetación. Las unidades intrazonales de estos pisos vegetacionales son 

las denominadas Matorral desértico ripario, Tuberas alcalinas (Bofedales), Pastizal alto ripario y las 

Comunidades herbáceas riparias (Luebert y Pliscoff, 2019). 

La comparación entre el marco biogeográfico establecido por Gajardo (1994) y Luebert y Pliscoff 

(2019), y las comunidades identificadas en los humedales visitados concuerdan entre sí, arrojando dos 

semejanzas en relación con las unidades intrazonal de turberas alcalinas: 

¶ En la primera, considerando la diferencia de escalas de los estudios y la poca información 

respecto a estos sistemas de acuerdo con Gajardo (1994), a nivel de flora se destacan las 

especies Acaena magellanica, Atriplex deserticola y Juncus balticus como entidades en común 

descritas en la flora identificada dentro del Área de Estudio. Estas se encuentran registradas en 

los humedales Asiento (A. magellanica y A. deserticola) y Leoncito (J. balticus). 

¶ La segunda se asocia a las comunidades de bofedales, pajonales hídricos y vegas ubicados en 

quebradas: Ciénaga, Pastos Largos, Río Negro, Tinajas/Trojitas, Tordillo, Vertiente 2 (Cerros 

nevados), El Colorado. Estos humedales pueden presentar afloramientos salinos y presencia 

de agua en superficie. 

La comparativa histórica a nivel de especies, permite concluir que en términos de riqueza y 

composición, este estudio registró 30 especies, aportando 12 nuevas especies al catálogo florístico 

original de la Flora Potencial del Área de Estudio (Adesmia echinus, Calceolaria pinifolia, Carex gayana, 

Carex vallis-pulchrae, Descurainia pimpinellifolia, Eleocharis atacamensis, Festuca cf. nardifolia, 

Haplopappus rigidus, Lobelia oligophylla, Nastanthus caespitosus, Phylloscirpus acaulis y Werneria 

pygmaea). 

A partir de la flora registrada por humedal, se identifica que la mayoría de las especies presentan un 

origen nativo y en menor magnitud de origen endémico. Del conjunto de especies, no se registró 

ninguna en categoría de conservación. Además, cabe destacar que no se registraron especies 

alóctonas, lo que refleja por una parte el efecto de las condiciones particulares de estos sistemas para 

la supervivencia de especies introducidas, y por otra parte la plasticidad adaptativa que presentan estas 

especies al adaptarse a condiciones ambientales extremas. 

Respecto a las sensibilidades ambientales identificadas para los SVATH evaluados, categorizados 

como territorios con valor ambiental, en relación con las comunidades de vegetación y flora se evidencia 

la intervención de estos sistemas por la presencia de obras hidráulicas para la extracción y conducción 

de agua, lo cual podría estar relacionado con las formaciones de vegetación muerta presentes en El 

Colorado, La Ciénaga y Pastos largos. Entre otros elementos sensibles, cabe destacar la presencia de 
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las especies endémicas Nastanthus caespitosus en los humedales de Ciénaga, Pastos Largos y 

Tinajas/Trojitas, y Lycium minutifolium en el Asiento. 
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